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CAMARA DE COMPANIAS AEREAS EN ARGENTINA






MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 01jul05-30jun06

En cumplimiento del Art. 10° del Estatuto de esta Cámara, presentamos a la consideración de las compañías aéreas asociadas la Memoria correspondiente al Ejercicio finalizado el 30 de junio último.

Resulta necesario recordar, en el comienzo de este documento, que el proceso de renegociación del contrato de concesión para la explotación, administración y funcionamiento del Sistema Nacional de Aeropuertos mereció la especial y prioritaria atención de la Comisión Directiva y, naturalmente, de las compañías aéreas directamente afectadas por el mencionado contrato.   Debe, también, recordarse que desde el comienzo de ejecución del mismo comenzó a vislumbrarse que la relación con el concesionario no sería fácil.  En abril 2002 los costos de la operación aérea en Argentina se triplicaron por efectos del Decreto del gobierno provisional y en forma inmediata se iniciaron los reclamos de las líneas aéreas en sedes administrativa y judicial.  Un año después, con la creación en el mes de julio de la Unidad que conduciría el proceso de renegociación del contrato, los esfuerzos de esta Cámara se concentraron en la defensa de los intereses de la Industria del Transporte Aéreo.   Hasta ese momento habían fracasado todos los intentos de negociar una reducción de las tasas aeroportuarias, incluyendo las reuniones celebradas en 2002 con intervención de IATA.  En el mismo escenario comenzó el Ejercicio que nos ocupa y durante todo el período fue ininterrumpido el accionar de JURCA con respecto a  este tema fundamental.  Ello no restó atención para el resto de situaciones que afectaron la Industria.  Se pasará revista a todas ellas, dejando para el final la parte vinculada con el contrato de Aeropuertos Argentina 2000 S.A.

Durante el ejercicio anterior los Miembros fueron convocados para participar en cinco Reuniones Plenarias en tanto que la Comisión Directiva celebró seis reuniones.  El 06sep05 se realizó la Asamblea General Ordinaria Anual que aprobó la Memoria y documentación contable del período cerrado el 30jun05. También se resolvió extender el mandato de la Comisión Revisora de Cuentas hasta el 30jun06.

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS VARIOS

Altas y bajas:  Durante la Reunión Plenaria N° 221 (06abr06) fue aprobada la incorporación a JURCA  de LAN Argentina S.A.    Las bajas de “Air Europa América S.A.” y “Southern Winds S.A.”, en ambos casos por aplicación del Art. 6° del Estatuto societario, fueron resueltas respectivamente en las Reuniones Plenarias Nros. 220 (24nov05) y 222 (06jun06).

Durante agosto 2005 informaron sus traslados a otros destinos dos Miembros de la Comisión Directiva de JURCA, el Vicepresidente 1°, Ing. Francisco Vidal Hamilton Toovey (LA) y la Tesorera, Lic. Isabelle Birem (AF).  La eventual cobertura de ambos cargos fue considerada en la Reunión Plenaria N° 219 (06sep05) resolviéndose, según el Art. 7° del Estatuto no cubrir los cargos, aunque se ofreció a las dos compañías (AF y LA) la posibilidad de designar sustitutos para ambos, oportunidad que fue agradecida sin llevar a la práctica  reemplazo alguno.

Durante la primera semana de agosto 2005 comenzó el análisis del Presupuesto (Cuenta de Gastos y Recursos) de la Cámara para el ejercicio iniciado el mes anterior pero por diversas razones se demoró su tratamiento.  Con motivo del traslado de oficinas al actual domicilio, informado a la Comisión Directiva el 05may06 y concretado el 03jun06, resultó imprescindible considerar los ajustes presupuestarios correspondientes presentándose un proyecto provisorio el 25may06.  Un día antes de la finalización del ejercicio se elaboró la agenda para la reunión de C.D. que se celebraría el 03jul06, fecha en la cual fue aprobada la Cuenta de Gastos y Recursos efectiva el 01jul06.

El  Art. 12° del Estatuto de esta Cámara prevé tres Comisiones Internas Asesoras que habían sido integradas durante la Asamblea General Extraordinaria que tuvo lugar el 19abr05.  En la reunión de Comisión Directiva realizada el 02nov05 se consideró conveniente complementar los objetivos y funciones definidos en el Estatuto para dichas Comisiones, con reglamentos o normas de funcionamiento que facilitaran la adopción de las conclusiones y el asesoramiento final.  Esta cuestión volvió a ser tratada el 23feb06 en otra reunión de C.D. dando comienzo a una serie de contactos y reuniones para elaborar proyectos de reglamento para las Comisiones de Asuntos Legales y de Asuntos Financieros e Impositivos.  Sobre el término del Ejercicio prácticamente había concluido la etapa previa de estudio y en el curso de la próxima Asamblea General Ordinaria Anual se considerarán los Reglamentos acordados y se ratificarán o completarán sus respectivas constituciones.

SERVICIOS DE ATENCIÓN EN RAMPA

Hacia fines de julio 2005  se presentó un reclamo a INTERCARGO S.A.C. a raíz de los importantes perjuicios provocados por los conflictos de su personal que afectaron las operaciones en el Aeropuerto “Ministro Pistarini”.  Algunas líneas aéreas informaron haber recibido notas de crédito equivalentes al valor de los servicios prestados el día del paro (27jun05) y con respecto al reclamo de compensación económica se informó a JURCA que el Directorio de INTERCARGO lo consideraría a mediados de agosto pero nunca se conoció la decisión adoptada. En abril 2006, en una reunión propuesta por el Directorio de INTERCARGO se comunicó a esta Cámara la intención de reducir el descuento vigente sobre el tarifario aplicable (24%) al 10%, situación que fue considerada por la C.D. y llevada al conocimiento de la  Subsecretaría  de Transporte Aerocomercial.  Durante este encuentro fue entregado a su titular un memorandum en el que se reiteró el pedido de desregulación del servicio de atención en rampa mediante la modificación de los Decretos 480/94 y, fundamentalmente, el N° 698/01.  Sorpresivamente, el 19may06, el Presidente de INTERCARGO, en reunión mantenida con los Miembros de la Comisión Directiva comunicó la supresión total de los descuentos convenidos, con efectividad 01may06, lo que provocó un encarecimiento inmediato del servicio del orden del 31.6%

TASAS MUNICIPIO DE EZEIZA

En diciembre 2005 se tuvo conocimiento de una Ordenanza de este Municipio, la N° 1660/CD/05,  que declaró obligatoria la tenencia, por el personal de las Cías. aéreas con funciones en el Aeropuerto “Ministro Pistarini”, de una “Libreta Sanitaria”, medida que dio lugar a una larga serie de gestiones respecto de la competencia jurisdiccional del Municipio.  Durante enero 2006 JURCA presentó el caso a una de las dependencias del Ministerio de Salud en el Aeropuerto y la respuesta confirmó las facultades del mismo en materia sanitaria.  El caso llegó al Procurador del Tesoro que, para adoptar decisión, requirió la opinión del ORSNA pero hasta la fecha este Organismo aún no se ha expedido.  Los dictámenes producidos por asesores legales de varias líneas aéreas no han coincidido en el enfoque jurídico lo que impidió la adopción de una posición unánime, sugiriéndose entonces a las Cías. asociadas que procedieran según recomendasen sus respectivos asesores legales.  La situación se complicó, posteriormente, cuando se conoció el texto completo de la Ordenanza Fiscal y Tributaria del Municipio para el año 2006 (aprobada por la Ordenanza 1527/CD/05) que incluía impuestos cuyas alícuotas se basaban en ingresos brutos, además de la citada “Libreta Sanitaria”.  En tanto se aguardaban las conclusiones del expediente iniciado por JURCA en el Ministerio de Salud, se han mantenido varias reuniones entre Miembros de la Comisión Directiva y  el titular del Municipio en procura de un compromiso aceptable para ambas partes, gestiones que a la fecha no han concluido.

REQUERIMIENTOS DIRECCIÓN DE RENTAS PCIA. BUENOS AIRES

El 30may06 fue publicada la Disposición Normativa B 29/2006 de la Dirección Provincial de Rentas de la Pcia. de Buenos Aires.  Con la finalidad de determinar las capacidades contributivas se estableció un régimen de información para las empresas de transporte aéreo internacional, para cuyo cumplimiento éstas deberían formalizar su inscripción.  Con anterioridad a la publicación había trascendido su contenido y por ello se habían realizado varias reuniones con participación de los Miembros de las Comisiones de Asuntos Legales y de Asuntos Financieros e Impositivos (además de otros consultores externos), durante las cuales se coincidió en que este requerimiento, además de las imposibilidades técnicas que impiden obtener datos de algunos pasajeros, vulneraba garantías protegidas por la Constitución Nacional y otras leyes.  El caso fue expuesto al Subsecretario de Transporte Aerocomercial durante una visita realizada el 30may06, en la que se coordinó un encuentro ulterior, a celebrarse en el despacho del Sr. Ricardo Cirielli, con el Subsecretario de Ingresos Públicos de la Pcia. de Buenos Aires, Lic. Santiago Montoya, concretado el 13jun06.  En esta reunión fueron expuestos los obstáculos técnicos y legales para proveer información, acordándose que se reunieran responsables de la D.P. de Rentas con el IATA BSP. También se prorrogó hasta el 05jul06 el plazo para la inscripción de las líneas aéreas en el registro de informadores, tema sobre el que los Miembros de la Comisión de Asuntos Legales habían recomendado no cumplimentar.  Se sucedieron durante el mes de junio varias reuniones más entre Miembros de esta última Comisión y otros profesionales que representaban a Cías. asociadas con el propósito de definir las características de las acciones legales a emprender.  Ante un requerimiento expreso de la D.P. de Rentas se le informó que este asunto no sería conducido institucionalmente por la Cámara y que serían las Cías. aéreas que la integran las que resolverían individualmente sus participaciones con el patrocinio de sus asesores legales. Las acciones se concretaron mediante presentaciones administrativas y requerimientos de declaraciones de certeza y de medidas cautelares con el fin de obtener la suspensión de la Disposición Normativa, todo ello en diferentes Juzgados de la Ciudad de La Plata.  Promediando el mes de agosto se supo que el Juzgado N° 1 en lo Contencioso Administrativo de esa ciudad había otorgado la medida cautelar.    Aunque algunos de los comentarios precedentes exceden el período que abarca esta Memoria, se ha estimado conveniente incluirlos para completar el informe sobre este tema que, como puede apreciarse, continúa su curso.

CONTRATO FIRMADO ENTRE AA2000 y SITA

En la Memoria del Ejercicio anterior (2004-2005) se comentaron los hechos iniciales y las numerosas reuniones que se celebraron.  En agosto 2005 el ORSNA notificó a JURCA su Resolución 59 (26ago05) que no hizo lugar al pedido de suspensión de los efectos de este contrato presentado en marzo 2004. Simultáneamente el Organismo Regulador había propiciado la celebración de audiencias conciliatorias entre ambas partes (AA2000 y JURCA).  Sin resultados concretos en las tres audiencias celebradas en los meses de mayo (2) y septiembre, y accediendo a lo solicitado por esta Cámara, el Directorio del ORSNA dictó la Resolución N° 99 (29nov05)  que dispuso la apertura del “Procedimiento para la Substanciación de Controversias”, iniciado formalmente con la Audiencia convocada para el 22dic05, que tuvo un carácter meramente formal durante la cual ambas partes ratificaron su posición.  Con fecha 11ene06 el abogado a cargo del Procedimiento, ante el fracaso de la primera reunión,  dictó una providencia que declaraba cerrado el período conciliatorio y en la que se solicitaba a las partes involucradas diferentes informaciones (en esta ocasión también se solicitaron informes a SITA Information Networking Computing B.V. y a IATA).  Debe señalarse que los datos requeridos a JURCA (y por cuerda separada a las Cías. aéreas usuarias del C.U.T.E.) resultaban de cumplimiento imposible y así fue informado reiteradamente al ORSNA.  En marzo 2006 se recibió otra Cédula de Notificación requiriendo nuevamente los mismos datos, por lo que el 17mar06 se reiteró la imposibilidad práctica de ofrecer una información que, además a juicio de esta Cámara resultaba totalmente inconducente y onerosa.  El Ejercicio concluyó sin que se recibieran, hasta la fecha,  otras noticias sobre este Procedimiento.

PAUTAS PUBLICITARIAS

Coincidiendo con el inicio del Ejercicio la Subsecretaría de Defensa del Consumidor había iniciado un proceso de estudio sobre las características de la publicidad de ofertas tarifarias de las Cías. aéreas. Por ello, el 26jul05 la C.D. celebró una reunión a la que fueron especialmente invitados responsables de AA-AR y LA. En esa reunión inicial se resolvió presentar un informe al Subsecretario del área al que, con fecha 03ago05 se le entregó un memorandum en el que se expusieron las características básicas a considerar para normar la publicidad.  Simultáneamente, el Director Nacional de Comercio Interior (Ministerio de Economía y Producción) convocó a esta Cámara a una reunión que se celebraría el 09ago05 en la que se consideraría esta cuestión.   Se celebró ese día con asistencia de varios funcionarios y cinco líneas aéreas con sus asesores legales y por la tarde el Subsecretario de Transporte Aerocomercial recibió el informe con las conclusiones de la reunión.   Luego de muchas otras reuniones e intercambios de proyectos de resolución, el 19oct05 el D.N. de Comercio Interior envió a JURCA un texto con las condiciones básicas para la publicidad de las líneas aéreas que fue devuelto con algunas observaciones complementarias.  El 17nov05 el funcionario citado envió a la Secretaría de JURCA un texto calificado de definitivo.  Mientras se sustanciaban estas actuaciones, con motivo de frecuentes quejas de las asociaciones de consumidores continuaban aplicándose multas por infracciones, por lo que el 21nov05 JURCA solicitó por nota oficial  el envío de un texto con las normas básicas para su distribución entre las Cías. aéreas.  El 30 de noviembre se recibió un conjunto de normas elaboradas por la Dirección de Lealtad Comercial y el 09dic05 se recibió un mensaje del D.N. de Comercio Interior en el que informaba que había sido aceptada su renuncia por el nuevo Secretario de Coordinación Técnica. Tres días después se publicó la Resolución 2/05 de dicha Secretaría que modificó normas anteriores y estableció diversas pautas en materia de publicidad y exhibición de precios, modalidades publicitarias, etc.  Ninguna de las sugerencias aportadas por las cías. aéreas en los meses anteriores fue incluida en la norma citada, que fue comunicada a todos los Miembros de JURCA el 20dic05.   Sin embargo el tema no finalizó allí y el 07mar06 JURCA fue invitada a la reunión que se celebraría el 14mar06 en la D.N. de Comercio Interior, la que se concretó con la exclusiva finalidad de transmitir a las Cías. aéreas que la publicidad debía ajustarse estrictamente a las pautas que la legislación prevé, especialmente el Art. 4° de la Ley 24240 de Defensa del Consumidor.  Este criterio de la autoridad de aplicación fue comunicado a las líneas aéreas el 03abr06 informándose de ello a la funcionaria que había presidido la última reunión.  Hasta el cierre del ejercicio y hasta el momento de confeccionarse esta Memoria no se habían producido otras novedades en este terreno.

PROYECTOS LEGISLATIVOS

En el mes de octubre se tuvo conocimiento de un par de proyectos de Ley que, impulsados por la AAAVYT se estaban considerando en varias Comisiones de la Cámara de Diputados.  El primero apoyaba la aprobación de un régimen de garantías que protegieran a los pasajeros en los casos de probables incumplimientos por parte de las Cías. aéreas. Se proponía para constituir el fondo de garantía un aporte equivalente al 2% de la facturación anual de éstas. El segundo proyecto propiciaba que los billetes de pasaje (internacionales y domésticos) contuviesen un campo para incluir la comisión de las agencias de viajes y turismo, propuesta imposible de llevar a la práctica porque sería violatoria de las reglamentaciones que rigen la actividad, adoptadas internacionalmente por las Cías. aéreas que establecen, específicamente, los cargos que pueden incluirse en los billetes de pasaje.  Estos proyectos fueron analizados por la C.D. el 17oct05, al día siguiente, durante una reunión que se realizó en el despacho del Subsecretario de Transporte Aerocomercial se entregó un memorandum descriptivo, del que también se envió copia al Secretario de Turismo de la Presidencia de la Nación.  Al término del ejercicio y debido al escaso apoyo legislativo parecían nulas las posibilidades de progreso de ambos proyectos, no obstante lo cual se consideró conveniente tomar contacto con el autor de la segunda iniciativa a efectos de aclarar debidamente la índole de las regulaciones de IATA que impiden la inclusión de comisiones u honorarios en los billetes de pasaje, tema éste sobre el que existía considerable confusión.

RESIDUOS PELIGROSOS

En enero de 2004 el Directorio del ORSNA había convocado a una reunión, con participación de todos los organismos oficiales con competencia en Aeropuertos, a efectos de considerar en conjunto el cumplimiento de la Resolución 895/02 del SENASA (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). Múltiples reuniones y requerimientos sobre el tratamiento de efluentes de las aeronaves, de los que se dio traslado a las cías. asociadas para la respuesta pertinente. En octubre 2005 tomó contacto con las cías aéreas (AOC EZE) la Empresa CAIS SRL que propuso la recolección de residuos a un costo de USD 13.= por aeronave, considerado innecesario y excesivo. En la actualidad los residuos son recolectados por una empresa que con tanques atmosféricos los recoge y envía a un depósito de propiedad por eso días de la ex-Aguas Argentinas, sin observación por parte de los organismos oficiales.  Este asunto fue incluido en la agenda de la R. Plenaria N° 220 (24nov05) resolviéndose tomar contacto con una funcionaria de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable que no pudo concretarse en razón de su renuncia.  En mayo último algunas de las Cías. que operan en EZE fueron notificadas de la existencia de una causa penal por infracción a la Ley Nacional 24051 de residuos peligrosos en la que el Juez Federal actuante, Dr. Alberto Santamarina ordenó la realización de peritajes en el Aeropuerto “Ministro Pistarini”.  No se posee información sobre el desarrollo de esta Causa pero se encontraba pendiente la realización de una reunión con responsables de EZE y Miembros de la Comisión de Asuntos Legales para considerar todos los extremos de este tema, la que hasta la fecha no había podido concretarse.

RENEGOCIACIÓN CONTRATO DE AA2000

Resultaría tedioso y prácticamente imposible volcar en esta Memoria el detalle de todas las acciones y gestiones realizadas sobre este tema.  Los Miembros de la Comisión Directiva mantuvieron numerosas reuniones con los responsables de la Unidad de Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos, el titular del O.R.S.N.A., la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, el Subsecretario de Transporte Aerocomercial, Secretario de Turismo, etc. sobre las cuales los Miembros de JURCA recibieron oportuna información a lo largo del ejercicio.  Recibieron informes de JURCA el Procurador del Tesoro, el Defensor del Pueblo, altos funcionarios del M. de Economía y también se mantuvieron estrechos contactos con la Presidenta de la Comisión Bicameral creada por el Art. 20° de la Ley 25561 para el seguimiento de las facultades delegadas en el P.E.N. pero ninguna de todas las gestiones que en forma personal y por escrito se realizaron, logró resultados positivos.  En el caso del Congreso es de señalar que, pese a la expresa prohibición del Art. 82 de la Constitución Nacional, algunos de los contratos renegociados por la UNIREN merecieron la aprobación ficta, que así se denomina al acto de aprobación por default administrativo.  En el mes de octubre se solicitó al ORSNA la toma de vista de los dos expedientes del registro del Ministerio de Economía y Producción vinculados con este tema; el S01-039124/04 originado por los reclamos de JURCA a la UNIREN y el S01-0522536704 relacionado con el proceso de renegociación del contrato (en total más de 25 cuerpos).   Se obtuvieron fotocopias de los temas que parecían de mayor utilidad que fueron ofrecidos a los Miembros y sobre la base de esta documentación y dada la prórroga hasta el 31dic06 de la Ley 25.561, el 03abr06 fue presentada al responsable de la UNIREN una última nota en la que se reiteraron los perjuicios discriminatorios producidos por los Decretos 577/02 y 1910/02.  En el mes de octubre 2005 se realizaron reuniones entre IATA y AA2000 que no prosperaron por las inaceptables condiciones exigidas por el Concesionario, lo cual, sumado a los escasos resultados prácticos de las gestiones  que desde febrero 2004 se concretaron ante la Unidad de Renegociación, el Organismo Regulador, etc. etc., llevaron a la Comisión Directiva a concluir que la posible solución para la reducción del costo de las operaciones aéreas en Argentina sólo llegaría por la vía judicial máxime por haberse conocido en los últimos meses algunas resoluciones de Cámara que así lo sugerían.  No obstante ello se continuó hasta el fin del período con los contactos y acciones con la finalidad perseguida desde el inicio: la reducción de las tasas aeroportuarias.

Ha sido un esfuerzo que los Miembros comprenderán la tarea de resumir la intensa actividad que el período cubierto por la presente Memoria ha demandado y el resultado es el registro, lo más sucinto posible, de los hechos y acciones ocurridos, de significativa importancia para las Compañías asociadas a esta Cámara.  Es imprescindible dejar constancia del agradecimiento de la Comisión Directiva de JURCA a los profesionales que en forma generosa han aportado sus conocimientos y su tiempo acompañando las acciones que se han desarrollado en los párrafos anteriores.  También el agradecimiento para el Estudio Contable, la Secretaría Ejecutiva y el personal de la Institución por el eficaz desempeño de sus respectivas responsabilidades.  A todos ellos, muchas gracias y nuestros cordiales saludos.

Carlos Alfredo Asensio

Presidente

Buenos Aires, 07 de noviembre, 2006
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